
AÑO VIH. M.ÁRTES 17 DE MARZO DE 1868. N.“ 77.

— S«r¿Q su<critore& h  todo» lo« paoblos del Ar-
ehÍDÍél&go erigido» cm lm ente, pagando de su importe lo» 
que puedan, j  supliendo pnr» los demás los fondo» de las 
respeotWas provincias*

( R v a í .  ú r d b »  d k  2 d  o s  S b t i s m s r r  o s  1861.1

G A C E T A

Se declara testo oficial y  autáctico, el de las diapoeicio* 
ae» oficiales, cnalquiera que sea so origen, publicadas ea 
ih OaeeU d i AfoNÍlo; po; lo tanto, seráu obligatorias en sts 
cuinplimiento, etc.
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M A N I L A .
SFXCION.

GOBIKKN'O SUPERIOR CIVIL DL FILIPINAS.

C ircu la r  á  los G efes d e  p ro v in c ia  y  A lca ld es  tn ayores . 

k  fm di3 que por este Gobierno Superior se pueda pro­
ceder  ̂ la aplicación de la Real gracia de indulto conce­
dida por S. >1. en Real Decreto de 10 de Octubre del año 
último inserto en la G aceta  de 16 de Febrero anterior y si­
guientes; se hace preciso que á la mayor brevedad posible 
me remita V. relaciones nominales de los individuos que se 
encuentren en esas cárceles y estén dentro de las prescrip­
ciones que en el mismo se marcan, acompañando testimonio 
de condena si los hubiere ó en otro caso el historial ne­
cesario, informando de todo convenientemente.

Dios guarde á V. muchos años. Manila 14 de Marzo de 
1868.— G á n d a ra .— Sr.

CORREGIMIENTO 1)E lA W. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

D on M an u el d e  A zcárru g a  y  P a lm e r o , A b og ad o  d e l  ¡ lu s tr e  C o le­
g io  d e  M ad rid , C om en d ad or  d e  la  R e a l y  d is tin g u id a  o rd en  
d e  C árlos  l l l ,  A u d ito r  h o n o ra r io  d e  M a r in a , G ob ern ad or  C i­
v il d e  la  P ro v in c ia  d e  M an ila  y  C orreg id o r  V ice-P res id en te  
d e l E x cm o . A y u n tam ien to  d e  su  C iu d ad .

Habiendo llegado á noticia de este Corregimiento, que por 
las tardes y eii las primeras horas de la noche, pasa por 
ti puente grande de piedra y calle de la Escolta una parte 
del ganado vacuno, que entra en el matadero; molestando 
á los transeúntes y ocasionando alborotos; he dispuesto lo 
siguiente.

í."  Los pastores ó conductores de ganados, que tengan 
necesidad de atravesar los puentes de piedra y de Barcas; 
con manadas de reses para el abasto, lo efectuarán preci­
samente en las horas desde las doce de la noche á las seis 
de la mañana; quedando absolutamente prohibido el paso de 
ganados sueltos en hatos ó manadas á las ."..jiuás horas del día.

á .“ ' Los contravémores'á esta disposición incurriián en la 
•multa de diez escudos poc la primera vez; doble por la 
segunda y triple por la tercera.

S." El Comisario y Celadores de policía, y demás de­
pendientes de mi autoridad quedan encargados del cumpli­
miento de este Bando,

Dado en Manila catorce de Marzo de mil ochocientos se- 
.senta v ocho.—M . d e  A z c á r ra g a .

VXl\TÉ MILITAR.
S'roicio de la ylata del 17 uí i8  de .líarzo de 18b8.

Je ¡e de día de m ira ’j  exirumuroi. el Sr. Coronel ü. Manuel Mos- 
coso.— vnaginitna, ci Teniente Coronel D. Josó Irauzo.

P arad a , el regimiento de infantería Reina n." i . — Hondas, n.° 7 .— 
yisila  de Hoepilai v Provisiones, Batallón de Artillería.—Sorgeuío para 
el paseo de los enfermos, d.“ 7.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Comándame Sargento mayor, JUiguel Rosales.

MARINA.

U./
i S

EL INTENDENTE DE EJERCITO DE ESTAS ISLAS \
Hace sabor: que debiendo procederse á contratar doce sobrecamas, 

cien mantas y cincuenta calzoncillos de franela, con destino ai Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrá lugar en los estrados da esta Intendencia el dia 
quince de Abril próximo venidero y hora las O: ce do su mañana; 
bajo las reglas del pliego de condiciones y precios limites que fe 
halla de manifiesto en la Secretaría de la referida Inlendencia.

Lo que so anuncia al público para noticia de los personas qne 
quieran tomar parte en este servicio en el concepto de que no se 
admitirán las proposiciones que escodan de los precios límites y las 
que no se bailen con arreglo al modelo que se inserta á continua­
ción ; siendo circunstancia indisnensable que los interesados se hallen 
presentes en el acto de la subasta para dar tas esplicaoiones que 
se les pidan y en caso para aceptar y firmar la diligencia del remate.

Manila 18 de' Marzo de 1868.—R am ea M arrad .—El Secretario, F e ­
lipe Delgado.

HODÜI.O PE PROPOSICION.

Don N. N............... vecino de.............. enterado del anuncio y pliego
de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición 
de doce sabrecamas, cien mantas y cincuenta calzoncillos con destino 
al Hospital militar de»esta plaza, me compronto á verificar el enun­
ciado servicio á los precios siguientes;

Escudos. D|m.

Por cada sobrecama de coeo rayadillo de algodón blanco
con sus flecos correspondientes............................................... “ «

Por cada manta de Europa..........................................................  » «
Por cada calzoncillo de franela.................................................  « »_

Obligando á su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y 
siendo adjunto documento quo justifica haber introducido en la Caja 
de Depósitos la suma de setenta y tres escudos.

( Fecha y firm a,) 1

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N.' 62.
OIKBCCION DR BlUROüKAPlA. ^

VALIZAMIKNTO DE LAS COSTAS DE FRANCIA.

CASAL DE I.A MANCHA.

I'aítss sobre la Jum eni (C ttes-iu ,-N ord).
El Ministro de Agricultura, e tc ., dcl Imperio francés, participa 

haberse recientemente colocado una torre-valiza, pintada de negro, 
sobre el escollo ia Junient, situada dentro de la rada de Paimpol, 
departamanlo de las costas del Norte (Cóies-du-Nord).

Vatiza sobre el Denou.
Se ha construido también una torrecilla de raamposterfa pintada de 

b an co , sobre el lado occidental de la roca el Denou, la cual enfi­
lada con el nvjlino de Rundavi, sirve de guia para el paso de Denou, 
departamento de las costas del Norte (C6tes-du-Nord).

MAR MEDITERRÁNEO.
Valiza sobre las Veílles-d'Agay.

El mismo Ministro participa uimbien , haberse colocado recieníemciite 
una torrecilla de mamposlcría pintada con fajas horizontales, y al­
ternadas negras y rojas, sobre el escollo de las Veilles-d'Agay, cerca 
de la rada de Ágay, situado en la costa meridional de Francia, de­
partamento del Var.

OCE.ANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Faro-valiza en la cala de Romers, rio L illle-A nnam essix  Chesapeake 
(Estados Unidos).

El Gobierno d élo s  Estados Unidos participa, que el dia 6 de No­
viembre último se ha encendido una nueva luz en la cala doSomers, 
situada en la entrada del rio Litlle-Annamessix, estrecho de Taogier.

La luz es fija blanca, elevado su foco luminoso 9‘7 metros sobre 
el nivel medio del mar, y con tiempo d aro .se  pobrá avistar á dis­
tancia de 8 millas.
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El aparato de iluminación es dióptrieo ó lenticular, de cuarto orden.
El faro está sobre estacas y situado en fondo de 4*8 metro (6*4 piés) 

mareas medias, en el lado del ’**orte del canal y & 41 metros de su 
orilla. Las estacas son rojas y la torre blanca.

El objeto de esta luz es indicar el canal y el punto en que cambia 
de dirección para ir al sitio donde termina el camino de hierro sobre 
la cosía oriental.

.M.4R ADRIATICO.
Valiiitmienlo ie t puerto de P o la , coi í i  occidental de Istria.

El Gobierno austríaco participa, que el bajo con fondo de 0‘G3 
metro (2 ,2  piós) en bajamar, que demora al NE. de la roca Olivi 
dentro del puerto do Pola, está en la actualidad rodeado por cuatro 
boyas de figura piramidal pintadas de blanco y marcadas con el nii- 
me’ro 45, para indicar el fondo en piés de Viena, en el sitio donde 
está fondeada la boya. Dentro del paso quo bay entre el bajo y 
la roca Olivi, el fondo varia entre 5‘36 y 6‘32 metros (19*2 y 22,6 piés>, 
y las embarcaciones quo lo tomen deberán aproximarse más á la boya'. 
En el paso entre ’ el bajo y la ciudad hay braceaje suficiente para 
toda clase de buques.

ISLA DE LISSA.
Valizamiento del puerto de Comisa.

El muelle en ccmstruccion que forma la entrada del puerto de Co­
m isa, está indicado por un palo de 4 * '4  metros de altura, llevando 
en su tope un globo de hierro pintado de blanco y rojo d e  1*26 metro 
de diámetro. El palo está colocado á 3‘6 metros de la extremidad 
del muelle y en el centro del ancho del anden, por manera que es 
preciso pasar por lo ménosá 41 metros (6*6 brazas) del palo para 
evitar los escollos de la extremidad del muelle.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 11” 40’ NO. en 4867.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

COSTA OniEMAI. DE AMÉRICA.

B ajo próximo ó  Montevideo.
El Almirantazgo inglés participa haber recibido noticia de la exis­

tencia de un rodal de piedras confundo d e2 '4  metros (7*6 piés) en 
bajamar, situado sobre la peligrosa linea de costa entre las puntas 
Brava y del Rucee al este de Montevideo.

Desde el punto del bajo donde embarrancó la fragata mercante in­
glesa ForeU King  se obtuvieron los arrumbamientos siguientes:

Rocas pipas a l ......................................... N. 54" E.
Faro do la isla Flores, al......................S. 75® 22' 30 ' E.
Isleta de la Luz, al.. . . : . . N. 36" 0. 

lo que situaría el peligro á 4*75 milla de la tierra y á 6 millas del 
faro de Flores.

Como en esta parte de costa de las inmediaciones de Montevideo, 
RD sabe que el fondo es dudoso, se advierte á los navegantes que 
no se peguen demasiado á la tierra.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 9" NE. en 1867.
Madrid 27 de Diciembre de 4867.— Salvad'r Moreno. 1

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L, 

CIUDAD DE MANILA.
Los que se cr«an con derecho á tres carabaos que han sido ha- 

liados sueltos e n ‘el arrabal de Sampaloe, so presentarán á reclamarlos 
en esta Secretarla en el improrogable término de ochos dias, aper- 
cibiéndelfs que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des­
tinándose su producto á los establecimientos de benefluenuia.

Lo quo de orden del Sr. Corregidor se anuncia al público para ge­
neral conocimiento.

.Manila 12 de Marzo de 1868.— Bernardino Marzano.

ADMINISTR.MllON GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. P atino, que saldrá el juéves 49 del corriente 

á ias nueve d éla  mañana, para el puerto de Hoag-Kong, remitirá esta 
Administracinn general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la via de Suez y Europa.

F.n su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia cstran- 
jera se hallará abierta el miércoles 18 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el jiiéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las c.'ipta.s certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Loo periódicos é impresos para la Península y el esirangero se re- 
crliirán basta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con (Icsiíqo á la Península y sus pose­
siones da Ultramar, se hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de 'Romero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
19 y el de la AdmÍQÍstracinn hasta tas siete.

Manila 44 do Marzo de \8&S.—Hazañas.

REAL TRIBUNAL DE COMERCID.
En cumplimiento del art. 22 del Código de com ercio, ha sido pre­

sentada á la toma de razón en el registro público de comercio la 
escritura social de los Sres. D. Francisco Gavina, D. Pompilio Jorge 
y 0. José Gavina, bajóla razón social de Gavira Jorge y Compañía.

Escribanía-Secretaría de dicho Tribunal U  de Marzo de 1868. — 
Pedro Meinije. I

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE L\ ADMINISTR.ACION
LOCAL.

Por deeruto del Sr. Director de la Administraeion Loca! se sacará 
á pública licitación, para su remate ea el mejor postor, el arrieado 
del arbitrio de la matanza y iimuieza de reses de la provincia de layabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de tres rail cuatrocientos dos es­
cudos anuales, o sean diez mil doscientos seis escudos en el trienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará también de manifiesto ea la Secretaría, sita en ‘la
2.* calle de Santo Cristo n." 46. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.® 3, el dia 28 del presente mes las 
doce de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen­
tarán por escrito . e.s^endidas en papel de sello tercero, con la garantía 
correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados uara su remate.

Binondo S de Marzo de 1868.— Fdlix Duina.

Direcció n  « bnkr'ai. dk i . a adm inistración  i.ocai. d b  f il ip in a s .— Pliego de con­
diciones para el arriendo del arbitrio de ia matanza y limpieza de re.ies en  
tas provincias de este A rchipiélago, aprobado por ta Junta Directi" 0  de 
Administración L oca l, en 44 de A bril de 4863, y por Superior decreto 
de 18 del míínw mes y año.

4." Se arrienda por el termino de tres anos el arbitrio de la ma­
tanza y limpieza de reses de la provincia de lay ab as, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3 4 0 2 escudos anuales,’ ó sean 40,206 escudos 
en el trienio.

2. ® Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administracien de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 511 escudos, 
sin cuyos indispensables reauisitos no será válida la preposición.

3. ® Si al abrirse los pliegos resultasen tíos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmeme 
su s. posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con e) número ordinal mas bajo.

4. ® Con arreglo al artículo 8." de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real ó̂ rden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio üe los intereses y conveniencia de! Estado.

5. ® Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará eu el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6 . ® El reiiiaUTnie deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación dol servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea'igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de ia subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de ia Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se orestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección de! ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así como las acciones del 
Banco de Isabel II. no serán admitidas para fianza en manera alguna.

7. ® Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852.

8. ® En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible'la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
oel servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue:— «Cuando el rematante 
no cumpiiese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritúra, ó impidiere que esta tenga efecto en et término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— Pl-imero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
ia demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le re­
tendrá siempre la garantía de ia subasta y aun se podrá secuestrarle 
bieaes basta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hará el servicio por cuenta de ia Administración, á perjui­
cio del primer rematante.»—Una vez otorgada ta escritura se devol-

Ayuntamiento de Madrid



veri al contratista el documento de depósito i  no ser que este fcrme 
parte de la fianza. , - j  ■.

9.» La cantidad en que ?e remate y apruebe el arrienoe se año­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de aflo antici­
pados. t-n el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per­
derá la fianza, entendiénoose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio abo­
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con­
tratista si consistióse en mejálico, en el improrogable tórmino de dos 
meses y de no vcfilícarlc se resi'.iíid¡ru e! oajo las bases -
tablecidas on la r.:gta 5.* de la Rea: ¡nstrin- ion u j 27 de Fcítci j  
de 1852. citada \a en condiciones anteriores.

10 El contrate entenderá iinneiuiiido iiosde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punió será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos aue cansas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo. Sr. S'upermleadeute de estos ramos io rao -- 
tivasen. *

H El contratista no podrá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa ue diez pesos, 
uue se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la provincia. 
La primera vez uue ei contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa,' la segunda falla será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el articulo 5.* de la Real instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que haya lugar en jifsticia. , ,

12 La autoridad (fe la provincia y los gohcrnadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo faciiilarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello , se abonarán lomando al efecto de la fianza la can­
tidad aue fuere necesaria.

14. 'E l asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la ros.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
(árdea de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falla á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que baga sobre la 
llegada de la res ó roses del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier partifiilar, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pitulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Oaceia oficial n.» 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capitulo S.s del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conacimiento.

CAl-lTULO 3.»
DE LiV MATANZA D E  GANADOS.

Artículo 23.
Lo mandado en los artículos 6.® y 7.» respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiende, por regia 
general, solo para su conservación, pues si ia trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en ei matadero con un diacumento.

Cuando .viniere una partida de ganado con destino csclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos o mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon­
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas.

Artículo  24.
Serán romitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmente en las provincias, á Sos gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentuo. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, lie las que mencione aquel.

Ariiculo''‘ió .
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos ó  hembras, que sean 

útiles á la 'agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobemadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res . si no fuere estia in­
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
io pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobemadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publi(:idad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño dcl carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­

tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para ei trabajo ;• mas en el caso de destinarlos 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobemadorcillo y juez de ganados, qut podrán autorizar ¡a matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una mulla de quince á 
teinlicinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
ivs aprehens'ares y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
(lia de trabajdí. (níbiie"s cor '-a.;;, m. dio ceso giic no paguen.

i6
Se prohíbe, hasta nueva disposición, la matau/.a de roses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser eii provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos l.n competente autorización al gobernadorciliu 
y juez de ganados, quienes se cerciorurán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inútil, negando ia autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando so presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pre­
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con ia aplicacinn repetida.

Arltculo 27.
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artfculos-que 
preceden, y  serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila io 
será el veedor.

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legitima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
traían los párrafos primero y segundo del art. 1 .“, cap. 1.® del Re­
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición do esto pliego.

18. E! contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en lodos los pueblos de la comprensión do su con­
trata, con tal que se sujeten los mata-loros ó matarifes á las condieienes 
establecidas, v á  los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en ios des­
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma s i­
guiente.— Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacun-j. y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocullad<| ios cueros, abonará cuatro reales por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la apronacion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 1858 , los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración ao contrae compromiso alguno con ios 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tab sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una Obligación particular y de Interes 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la proviaeia. acom­
pañando una relación nominal de e llos, para solicitar y obtener ios 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen-en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y tesUtnonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta dcl rematante.

26. Cuando la lianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po­
sición de la fiuca ó fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía conteucioso-adroinistrativa.

Manila 28 de Febrero de 1868.—El mrecmr general, Jo sé  Codcvilla.
noDEi.u uR rnui-usiciOB.

Sres. PresidetUe y Vocales de iit Ju n ta  de Almonedas de ¡a ^dminw-
tracion Local.

1} ......................... vecino de..................  ofrece tomar á su cargo, por
término de tres años, el arriendo de los derechos de la. matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de Tayabas, por la cantidad de....................
p e so s(s ......... ja n u a les , y con entera sujeción al pliego de condiciones
publicado en el n.® de la Gaceta del dia del que me he en­
terado debidamente.............................................................. ,................... . • j

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en ............................... la cantidad de quinientos once escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia.— Hujiía.
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Pj)r deerelo del Sr; Director de la Admnistracion Local se sacnrb 
b pública liditacion, p;ira su remate en el mejor postor, ei arriendo 
del arbitrio de carreras de caballos en la provincia de lavabas', bajo 
el tipo en progresión ascendente de cien escudos anuai'us, ¿  sean 
trescientos escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se insertó á continuación, cuyo original de diclio pliego se halla 
asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.» calle de Sto. 
Cristo n.“ i6 . El acto dcl remate tendrú lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, callo de la Audiencia 
n.» 3 , el día 48 de Abril próximo entrante las doce de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por e.scrito. estendidas 
en papel de sello 3.*, con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 13 de Marzo do F é lix  Dujua.

Pliego de Londíciones que ha de servir de base para ¡a subasta del arbitrio de 
carreras de caballos de la provincta de Tayabns.

4 .' Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 
presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cien escudos anuales 
ó sean trescientos escudos en el trienio. ’

2 . * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con lá 
mayor clíridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
do la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento que acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, 6 en la Ad­
ministración de Hacienda pública do la provincia respectivamente, la 
cantidad do quince escudos, sin cuyos indispensables requisitos' no 
será válida la proposición.

3. ’  Si al abrirse los pliegos resoltasen dos ó mas proposiciones igua­
le s . conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalinente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor de! pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4 . '  Con arreglo al articulo 8.» de la Instrucción aprobada p o rs . M. 
en Real orden de 2fí de Agosto de 18S8, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezirns, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este drden tiendan á turbarla legitima adquisición de una'contrata m u  
evidente perjuicio de 1 s intereses y conveniencia del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente á 
la preposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematóme á 
favor de la Administración Local.

6 . * El remutanle deberá prestar dentro do los diez días siguientes 
al de la adjudicación dol servicio la fianza correspondiente, niyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo á 
satisfacción de la Dirección general de la Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de ia provincia cuando el resul­
tado de la subasta tonga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico eu la Caja do Depósitos de la Tesorería general, de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital. y en la Admi­
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se 
prestare en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrín­
seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto oel Su­
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bas- 
lanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincias ol gofo de elia cuidará, 
bajo su única responsabilidad, de que las fincas que se presenten para la 
fianza llenen i'umplidamenle su objeto. Sin estas circunstancias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección dcl ramo. Las (incas de 
tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de l.-abel H, 
no serán admitidas ¡lara fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser Iransferibles.

7 . * Toda duda que pueda suscitórse en el acto del remiite se resol* 
verá por to que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fc- 
brer-j de 1X52.

X.* En el término de cinco dias después que se Lubiere notillcailo 
al eoiilratÍ8l.a ser admisible la lianza preseutaJa, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de Obligación, constituyendo la fianza estimi- 
lada y con renuncia de las leyes en su favor, pura en el caso de que

dcl
que

hubiera uue proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
Servicio. ó se negare á otorgarla escritura, quedará sujeto á lo 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febroro’ de 
4852 que á la letra es como sigue.-—«i uanrio el rematante no cumplie.'e l.as 
eondiciones que deba llenar para el etorgamiento de la escriturn. ó impi­
diere que esta tenga efecto en el término que se señaie,>se tendrá'por res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
redamación serán;— Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua'es 
condicione.', pagando el primer rematante la diferencia del primero a! se­
gundo.—Segundo. t>ue satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del scrvicio.'Para cubrir estas respoo'a- 
bniidades se fe retendrá siempre la garantía dé la subasta, v aun so pocírá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritura se devolverá al conlratista 
el documento de depósito á no ser que este forme parte de la fianza.

9.* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nara precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ario anti­
cipados. En el easode incumplimiento de este articulo el contratista

perderá !a fianza, enlcndicodose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en’ metálico, en e! iniprorogab'e 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regia .'>.> de ia Rc.",t liisirucciun de 
2i de Febrero de 1852 citócia ya en condiciones anteriores.

iO. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al ofec.io por el Gcfe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de ios intere­
ses dcl arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exorno. Sr. Superintendente de estos ramos' 
lo motivasen.

41. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa consignada eri este pliego, b a jó la  multa de diez 
pesos, que se exigirán en el papel correspondiente, por el Gefe de 
la provincia; la primera vez que el contratista falte á esta condi­
ción . pagará los diez pesos de multa . la segunda falla será castigada 
con cien pesos de m ulla, y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su, responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el arl. 5.» 
de la Real Instrucción monoionada, sin perjuicio de pasar el antece­
dente al Juzgado respectivo para los efectos a que hava lugar en 
justicia.

42. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
do justicia de los pueblos harán respetur al asentista como repro- 
sentante de la Administración, preslánnole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa­
cilitarle el primero una copia autorizada de estas condiciones.

43. Si el contratista por negligencia ó mala fé diore lug.ar ú 
imposición de multas y no las salisfaciese á las veinticuatro -horas 
de ser requerido á e llo , se abonarán lomandu ai efecto de la fianza 
la cantidad quo fuere necesaria.

44. Se prefijan dos carreras de caballos en cada mes ó veinte y 
cuatro ai ano eu dias jueves que no sea de gallera en cuyo caso podra 
sustituirse el dia siguiente.

45. Las carreras de caballos se verificarán en un stiio inmediato 
á la población para que la justicia pueda vigilar el buen órden y 
este será el que designe el gefe de la provincia.

46. No podrá tener lugar la carrera en otro punto que en los 
designados por el gefe de la provincia según se previene en ia con­
dición ¡interior.

17. Ningún otro quo el contratista podrá abrir carreras públicas 
de caballos, pues solo este tíone derecho á hacerlo en los dias señalados 
en la condición 14.

18. F.l arrendatario tiene facultad de perseguir todas las carreras 
de caballos clandestinas que se verifiquen fuera de lugar y dias per­
mitidos. y los que infringieren esia condicien ineurrirán en la mulla 
de ocho pesos cada uno, la que se satisfará en papel Competente, 
pero abonándosele lii mitad al denunciador con sujeción á lo que 
üi.-'ponc el bando de 20 de Abril de 18.53 circulado á todas las cor­
poraciones y gefes de liis provincias.

49. El que no pudiese pagar la multa sufrirá un mes de prisión 
con destino á los trabajos públicos.

20. No consenltrún los gobernadorcillos carreras de caballos en otros 
dias que los señalados, ni fuera de ios sitios que se prefijan, dando 
parte al Alcalde mayor de las infracciones.

21. El asentista cobrará un cuartillo porcada per ona y medio real 
por cada caballo quo entre en el hipódromo ó lugar dcler’minado para 
las carreras.

22. Por cada carrera cobrará el asentista dos pesos sea grande 
ó pequeña la ajiuesla.

23. La autoridad do la provinria, del modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará do dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

2 í . No se entenderá válido el cuntr.ito bastó que recaiga en él 
la aprobación nel Excino. Sr. Superinicndcnte dcl rumo.

25. Sin perjuicio de obligarse á la ob-i-rvancia do los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre quo no cslén en 
ooiilravencion con las cláusulas de este Curtrato, en cuyo caso po­
drá representar, en forma legal lo que á su derecho convenga.

26. En vi.Jia de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Octubre 
de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
dcreoiio de rescindir este cunlralo, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbilriu, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae comiiromisu alguno 
con los stibarrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di- 
reeliimente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
comiin, porque su contrato es una. obligación particular y de ínteres 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatómente cuenta al Gefe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solioilar y obtener los 
respectivos títulos.

28. Los gastos de la subasta y los que se originon en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias v testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rcmalanté.

29. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

30. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiealo .da 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administraliva.

Manila
José Codei'illa.
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MODELO DE PnOPOSIClOS.

Sres. Préndente »/ Vocales de la Junta de A Imoneáns.
U...................vecino de. . . . ofrece tomar it su carg o ’ por término

de tres años el arhitrío de carreras de caballos de la prcvincis de
rayabas. por la cantidad d e ............... escudos ( escudos................. ) anuales
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.“.
! . . .  de la Oareta del día ! . del que me he enterado debidamente 

.Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi- 
i;ido en............ la cantidad de quince escudos.

(Fecha y firma.)
J o i é  Cfiifuiíla.— Es copia.— Du)ua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se saearh 
h pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones diarias ii los nresos criminales pobres de 
de la cárcel pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo des­
cendente do rail doscientos cincuenta diez milésimos por cada ración 
y con entera sujeción ai pliego de condiciones que se in-erta á con­
tinuación, cuyo original se hallará asimismo de manifiesto en la Se­
cretaría, sita en la 2.* calle de Sanio Cristo n.“ 46. Ei acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Admi- 
nisií-aeion en la casa que ocu pa,calle de la Audiencia n.” 3 ,  el dia 
18 de Marzo próximo entrante las doce de su mañana, Los que quie­
ran hacer proposiciones se presentarán por escrito , cstendidas en papel 
del sello 3." con la garantía correspondiente, en la forma aeoslum- 
brada en el dia, hora y lugar arnbi designados para su remate. 

Binondo 21 de Febrero de i8 8 S .— Fíiia: üujua.

DiRECcios GESERAi. DE ADMINISTRACION Local.— P iiígu de condicloties que 
kan de servir para llevar ó lúilacion ptiblica el suministro de rociones 
diorias á los prests criminalet pobres de la cárcel pública de la pro­
vincia de Bataan.
1. * Los presos criminales pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza de resos y en su defecto de todos los 
.demás arbitrios de la provincia.

2. * Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán do su 
cuenta d por la persona que causare su arresto.

3 . * La ración diaria de un preso criminal ¡pobre, se compondrá 
/le arroz ordinario, leña, sa l, aceite, vinagre y oarno de vaca ó ca­
rabao fresca 6 salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando ¡o restante para los demás 
artículos que se fijan.

4 . '  El tipo pura la subasta será el i’le 1250 d|m diarios por cada ración.
5 . * Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 

los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anlieipacion con el-objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

(*.* Será preferido á la contrata ei que ofrezca hacer el servicie 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta,

7.» Verificado ei remate en el mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamento por el Geie de la proviB<‘ia, quedán­
dose antes non copia de é l . á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará e fe to  el contrato.

x.‘ El rematante deberá prestar dentro de los diez días sijtuicutcs 
al do la adjudicación del servicio la fimza correspondiente ciíyo valor 
sea igual ai de un diez por eionlo dcl impone total del arriendo, 
á satisfacción de la Direccioif general de AdminisiraciOB Local cuando 
se constituya en Munila, 6 del Gefo de la provincia cuando el re­
sultado de la fubast'i tenga lugar en eUi. I.a lianza deberá ser pre­
cisamente lii|)otecarta y de ninguna mniicna personal, üiidieudo cons- 
liluirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería generul de 
Hacienda pública cuando la itdjiiJicacioii se verifique en esta Capital, 
y en la Administración do Hacienda oúblioa cu-indo lo sen en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en .Mauila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto de! Superior Gobierno, registnidas sus es- 
i'ritiiras en el oficio de hipotecas y bastintcadas por el Sr. Fiscal de 
S. N. En provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su únicu respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten jiara la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunstincias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del rain.>. Las fliiea.s do libia y las de
caña y ñipa, asi como las ficciones do! Dam'o de Is-ibel I I ,  no serán
aiimitidas para fianza en manera alguna aquella [nir la poca seguridad 
que ofricfiu y los liltitnaa por no ser Iransferih'es.

9.* El ciiilraiisU se obligará á -surainislrar diariamente é según 
acuerde ron el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados par.i rwionar á los presos, medimte relaciones firmadas quo
dicho Gefe facilitará al conirnlisla del número‘ do [irosos que existieren, 
haciendo constar al pió de ellas la entrega del tota! de raciones su­
ministradas.

1ü- El Gefe do la provincia recibirá precisam-ente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se sumiaisiren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista ias que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros be­
rilos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación dcl Escribano público ó dcl que haga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres anos.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

14. El contratista no podrá exigir anlicipos, aumentos de precio 
ni re.scision de sus obligaciones por nioguna causa ni caso fortuito.

15. Las contratas empezarán a contarae desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro', dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proruga desde que se le comunique la aprobación para el 
oiorgamient<) de la escritura do fianza y demás que necesite.

16. Ei Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para ias V'sayas.

17. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea do los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de ios Gefes de provincia si se justificare lo contrario.

18. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmcdiitaraente á racionar á los presos por cuenta 
de la fianza de aquel con las formalidades debidas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos días de carne y otros de pescado, ciintinua- 
rán hacicndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca-ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carno de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará eoo pescado ó con cualquiera otro artículo quu exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones do cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila i7 de Febrero dn 1868.—Jo s é  Co evitla.
Adición.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de depósito 
en la Caja de Depósitos de la Te.sorería general de Hacienda pública 
ó en la Administración de Hacienda pública de ia provincia, respec­
tivamente de la cantidad de setenta y tres escudos, sin cuyo requi­
sito in  será válida la proposición.

Manila de Febrero de 1868.—7osí Codevilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIBANIA GENERAL DE-HACIENDA.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo Juez de Hacienda 
de esta provincia, se cita, llama y emplaza ai ebino Ong-Cueco, ve­
cino dcl arrabal de Quiapo. tendero de opio, natural de rangua en 
China, de 31 años de edad, soltero, y empadronado como transeúnte, 
bajo el n.“ 2607, para que dentro del término de treinta dias se 
presente en este Juzgado ó en la Escribanía de Hacienda, situada en 
la calle de S. J.icinto n.* 5 3 , para diligencia de justicia en la causa 
n.® 60! que contra el mismo se instruye por contrabando de opio, 
apercibido que de no verificarlo so continuará dicha causa con ios 
estrados del Juzgido cu su ausencia y rebeldía, parándole el per­
juicio que hubiere lugar.

Manila 13 do Mirzo do 1868.— Francisco Rogent.

ESCltlBAMA DE LA ALCALDIA MAYOR 1,* DE LAPROVINCl DE MANILA. 
Por providencia dcl Sr. Alcalde m-tyor 1.” de esta provncia de Ma- 

nila'reeaida cu ios autos ejecutivos seguidos por D. Olio Roenschcon­
tra D. Tomás Pereyn sobre cantidad de pesos, se sacará cu pública 
a'raonoda el solar i-inbargaiio situado on el barrio de Eurlidor del a r ­
rabal de .Santa Cruz, que mide cuatrocicnt-ní'ochenta y uos varas cua­
dradas avaluado en 361- pesos 4 reales señalándose j l  efecto ios dia.s 
li), 17 y 18 dol iiclual. verificando su remate on el mejor postor 
á las dos de la l'-ric  del último dia en los estrado.-i dol Juzgado 
prévb anun.-io en I.a Gócela o lida', cedulones en los pirages pü- 
blicns y pregones de costumbre de dos di.is -lO antiuipaeion,

Manila (ü u iap j) 7 de Marzo de 1868.— Luis P e r a  de Taq c.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor t ."  de eata Capital, recaída 
en los autos promovidos en este Juzgado por Doña Florencia Josefa, 
allwce-i, liitora y cundora de 1-os menores hijos del finado chino Carlos 
Luis Chu-Vengeii sobre !a vent-a de lo.s bienes do dicha testamentaría, 
nece.sidad y utilidad, se vcnlerán en pül^lica almoneda,. bajo el tipo 
en progresión ascendente do sus respectivos avalúos las dos de la 
t-irde de los dias 2 i  y 24 de los com entes siicesiv,miente, y en los 
establecimientos donde se encuentran los objetos siguientes;
Varios objetos y útiles de una tahona según inventario f. 59 que 

obra en los autos, situada en Sania Cruz, avaluados en. . S 
Id. id. de una harinerin según inventario f. 59 vuelta, situada en

Sla. Cruz, avaluados en.....................................................................S
Id. id. de un Eslablecimiento de Herrería y fundición según in- 

veniario f. 60, situada en Binomio, avaluados en.
Y las dos de la tnrde del dia 17 del mes próximo veni­

dero se venderá también en los estrados de este Juzgado 
la ca«o n.* 14, situada en la calle de Dolores, arrabal de 
Sla- Cruz, Dajo el tipo en progresión ascendente de. . .
Lo que se hace saber al público para general conocimiento y con­

currencia de licitadores en el lugar, dia y hora arriba designados, 
artvirliendo que los dos primeros dias anteriores á los señalados son 
de pregones y estos nitimos de remate p.ira el mejor postor.

Oficio de mi cargo. Quiapo 12 de Marzo de 1868. —  .Manuel H  
Vergara. 2
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Don Ju an  Mttñiz A lv a m , A lcalde mayor ■á.“ por S . M . de etla  pro- 
vtneia y Jiiez'5 e primera instancia de la misma, que tie estar en el 

■ ejercicio de sus fiiuciunes yo el Hscribano doy (é.
Por ol présenle citó , llamo y emplazo por el primer, segundo y 

lillimn pregón al ausente Bernardo Francisco indio soltero natural y 
vecino del arrabal de Binondo do veinte y un años do edad y cua- 
drilliT.) que ha siiio'del Tribunal de Naturales de dicho arrabal de 
estatura y cuerpo regulares, ojos y cejas negros, color moreno, nariz 
aíiiaua, bar!'i::iin(iifiü, con algunas viruelas en la cara y procesado en 
la cMisa n." *9*0  sobre fuga para que por el término de treinta dias, 
contados desde la puMicacion de! presente, comparezca á este Juz­
gado para declarar en la causa referid» apercibido que de no ha­
cerlo le pararS los perjuicios que haya lugar.

fiado en S. José l í  de .Marzo do <868.— /«a« M añis A lvarez — 
Por mandado de su Sría ., F eítx  Dviua.

Por providencia dtl Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
(lo'iado en la causa n.“ 2 72 que se instruye contra Catalfno Grego­
rio y co-reos por robo, se c ita , y emplaza al ofendido Florentino 
Santoyo soldado de reserva del Regimiento Infantería n.” < natural 
y vecino de San José de Navetas para que en el término de nueve 
dias, confidos desde la focha de publicación de este edicto, se pre­
sente en dicho Juzgado y en la Escribanía del que suscribe para pres­
tar su decliiraeiou en la espresada causa y do no verificarlo se le 
piirarb el perjuicio que hubiere lugar.

San José 10 de Marzo de 1868 .—/'e7:x Dujiia.

ESCRIBANIA BE LA ALCALDIA MAYOR 3-> DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, re­

caída en los autos de abintcstato de la testamcularfa de D.' Victoria 
Zaragoza, se venderá en pública subasta en los días 2 0 , 21 y 22 de 
Abril próximo venidero de diez á doce dol dia en tos estrados del 
Juzgado, las diez y ocho posesiones sitas en la calle de la Solana, 
esquina b la de la Victoria de esta ciudad, con el solar en que se 
hallan edificadas .bajo el tipo total de S 7383.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de liciladores en sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 12 do ílarzo de 1868.— ¿altasar de Ocamps.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del tercer Distrito de esta 
provincia de Manila recaída en unas diligencias criminales que se ins­
truyen en el Juzgado do su cargo, se cita , llama y emplaza al tes­
tigo Félix Sari Santos que antes vivia en el pueblo de Pandacan, para 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción de la 
presente en ia Gacela oficial, se apersone en dicho Juzgado para de­
clarar en los referidas diligencias y en otro caso le parará el per­
juicio que hubiere lugar.

Manila 12 de Marzo de 1868.— Frajictícn R . A bellana.

ALCAt.DI.\ MAYOR i . ‘  bE MANILA.
Las oficinas de e^t» Alcaldía se hap instalado en la calzada de 

Haya del pueblo de Tondo, casa que habitó el Sr. de Sainz.— Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento.

Tondo 13 de Marzo de 1868.— Francisco Perez Romero. 1

Den Mariano ■■e la Cortina y O fia le , Caballero de la R ea l y  D ülinguiia  
ótden Espniu'li de CárUi 3.®, y de la Inclita y M ilitar de San  Ju an  
¡le JerusaUn, A lcalde mayor por S . M. y Ju ez  de prim era instancia 
de esta provincia de P am panga, etc.
Por el presente se s ita , llama y emplaza al ausente Severino Soriano, 

indio, soltero, natural del arrabal de Binondo y vecino en el de Sta. Cruz 
do la provincia de Manila de diez y siete arios de edad, empadro­
nado en el Barangay de Don Juan üuijano y reo de la causa n.» 1913 
por estafa para qim por el término do treinta dias, contados desde 
osla fecha, se [irescnto en esta Alcaldía mayor 6 en las cárceles del 
mismo á contestar y defenderse de los cargos que conlia él resultan 
en la citada « au.sa, pues de hacerlo así se te oirá y guardará ju sti­
cia u i !o que le haya, y en otro caso se sustanciará en la ausencia 
y rebeldía par..udoir los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en ia casa P.-:a! de Baeolor á cuatro de Marzo do mil ocho 
cientos sesenta y ocho.—  \lariana de la Cortina y O ñate.~ P or mandudo 
de su Sria., Jo sé  N . .l/íicapi«¿nc.

7.* SECCION.

PIIOVINCIA DE ILOCOS SU R .

N ovedades desde e l 2  d e l actu a l a l  de la  fe c h a .
S a lu d  pú blica .— Sin novedad.
C osechas.— E l beneficio de caña d ulce, siem bra de maiz y añil 

y demás granos de utilidad.
Obras p ú b licas .— Ocupados los polistas en la  continuación de 

las  obras pendientes y comniiales en los pueblos con la repara­
ción de la carretera principal.

H ech os ó acciden tes v a r io s .— Sin novedad.

P rec io s  c o iT ie n fe s .

Arroz de V igan, 6  escudos 52 cénts. cavan ; palay de id . ,  2ü 
escudos u yon; añil do idem ,. 5 0  escudos quintal; arroz de Santa, 
6  escudos cavan ; palay de ¡d era, 18 escudos uyon; arroz de 
Narvacan, 6  escudos cavan; palay de id . ,  20 escudos u yon: arroz 
de Sta. M aría, G e.scudos 25 cénts. cavan ; palay d e 'id e m , 24 
escudos uyon; arroz de Candon, 5  escudos 50  céntimos cavan; 
palay de id en i, 20 escudos u yon; idom de Sta. L u c ia , 12 es­
cudos ídem ; arroz de Tagiid iñ , 5  escudos 31 cénts. cavan.

Vigan 9  de Marzo de 1 868 .— L u ú  Covtey.

PROVIKCIA D E LA UNION.

N ov ed ad es d esde e L  3  d e l actual a l  d e  la  fech a .
S a l'id  p ú b lica .— Sin novedad.
C osechas.— CoiiUnúa el corte del tabaco.
O bras p ú b licas .— Sigue la reparación general de la carretera, puen­

tes é im bornales y construcción de las Casas-Tribunales de lo.s 
pueblos de Ba-ngar, B acnolan, S . Ju a n , N aguilian, Cava, Arin- 
gay , Agoo y Sto. Tom ás.

H ech os  ó acciden tes v ar io s .— Transitaron por esta provincia con 
dirección á la Capital un Capitán, un Capellán y setenta y un in­
dividuos del regimiento infantería n .“ 8.

P rec io s  can d en tes  en  e l  pu eblo  de N am acp acan .
P alay , 38  escudos uyon; arroz. 6  escudos cavan.
San Fernando 10 de ¡Pobrero de 1 8 6 8 .— iProncisco de P .  R ipoll.

PROVINCIA D E BULACAN.
N ovedades d esde e l  d ia  5 a l d e  la  (echa.

S a lu d  p ú b lica .— Sin novedad.
C osechas.— Se ha terminado el trillo  de palay.
O bras p ú b lica s .— So  continúa el acopio de horm igones y la 

construcción del puente do piedra del barrio do Pitpitan, com­
prensión de esta 'cabecera, y reparación del de Calabingeloio 
divisorio de Polo y Meyeauayan.

H ech os  ó acciden tes v a r io s .— Ninguno.

P rec io s  corrien tes en  M alo los.
P alay, 1 peso 1 real cavan ; arroz, 2 iresos 4 rs . id em ; maiz, 

1 peso 3 rs . i d . ; azúcar, 3  pesos 4 rs . p iló n ; tin tarron , 8  pesos 
tinaja.

Bulacan 12 de Marzo de 1 8 6 8 .— hcan  M . d e  R o jas .

PROVINCIA D E ALB.AY.

N ovedades d esde e l d ia  26  del m es p róx im o  pasado a l  d e  la  fecha .
S a lu d  pú b lica .— Buena.
O bras públicas. —  Según parte anterior.
N ov ed ad es .— Ninguna.

P rec io s  corrien tes en  L egasp i.
A bacá, 16 escudos p ico ; arro z , 8  escudos cavan; palay , 3  es­

cudos id em ; azúcar, 3  escudos a rro b a ; cacao, 2  escudos gauta;
aceite , 16 escudos tinaja ; sal del país, 2  escudos SO cénts. ar­
ro b a ; bejucos partidos, 5  escudos mil.

MOVmiESTO JlARiriMO.

B u qu es  en trados.
Dia 26 Febrero. Do M anila , bergantín-goleta «Colon» en las­

t r e ;  del puerto de Legaspi.
Id . > De idem , idem idem «General Martínez» en id em , al 

idem de idem.
Id . 2 8 . De P ila r ,  idem idem «S, Vicente (a) Turia» con palay: 

al idem de idem .
Id . 2 9 , De M anila, idem idem «Navarro» en la s tre ; al idem 

de idem.
Id . 2  Marzo. De id em , idem idem «General E nrile» en idem: 

al idem de idem .
Id . 2 d Febrero. De Id em , idem ídem «Porvenir» con aceite: 

al ídem de tabaco.

B u qu e sa lido .

Id . 29  Febrero . Para M anila, bergantín-[goleta « Colon » con 
ab acá ; del puerto de Legaspi,

Id . » Para idem , ídem idem « General Martínez » con idem: 
del idem de idem .

Id . 3  Marzo. Para id em , idem idem « Navarro » con idem; 
del idem de idem.

Id . » Para idem , idem idem «General E nrile» con id em ; del 
idem de idem.

Albay 4  de Marzo de 1 8 6 8 .— J o s é  F e c e d .
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D ISTR ITO  D E ILOILO.

N ovedades d esde e l d i a  7  d e  F e b r e r o  a l  d e  la  fe ch a .

S a lu d  pú b lica .— Sin novedad.
C osechas.— Continúa la del beneficio de caña-dulce.
O bras pú blicas.— Siguen las aprobadas y las reparaciones de 

puentes y calzadas.
P rec io s  corrien tes.

Palav de Ilo ilo , 68 cénts. cav an ; arroz de id . ,  2  pesos 6  cénts. 
i d . ; azúcar de id ., 2  pesos 50 cénts. pico ; aceite de i d . , 4  pesos 
tin a ja : palav de Molo, 75 cénts. cavan; arroz de i d . .  2  pesos 
74  cénts. id .; cacao de id ., 48 pesos id .; trigo de id ., 8  pesos 
id .; mongos de id . ,  18  cénts. g an ta ; azúcar de id . , 2  pesos 50 
céntim os pico; aceite de idem , 4 pesos tin a ja ; palay de Ja ro , 
87 cénts. cavan; arroz de id . ,  2  pesos i d . ;  cacao de id . ,  57 
pesos id . ;  mongos de i d . .  31 cénts. ganta; azúcar de id em , 2 
pesos 50 cénts. p ico ; aceite de id . ,  6  pesos tinaja.

INSTRUCCION PRIM ARÍA.
R e i . acíon  d e t a ll a d a  d e l n ú m ero  d e  n iñ os qu e h a n  a s is t id o  á  

las E scu elas  d e  es ta  p ro v in c ia  en  e l  m es  d e  E n ero  p ró x im o  
p a s a d o ,  fo r m a d a  en  v ista  d e  los d a to s  q u e  han  re m it id o  á  es te  
G o b ie r n o - In s p e c ñ o n  p r o v in c ia l d e  in s tru cc ión  p r im a r ia  los 
respectivos m aestros .

.lO

PUEBLOS. O b s f . r v a c io s e s .

Molo. . .

Aróvalo. . 

T igbau an ..

S , Joaquin.

133 » 3o 2 3  107

222 • 14 21 178

135

836

62 108

685

Maudurriao. 868 30 693

Sta. Bárbara. 478 54  16 18 383

R a n a la . .

arrága.

f  Los 2 3  niños de ambos 
sexos que aparece sa­
lieron por enfermos. 
Del total 133  que asis­
tieron saben leer y es­
crib ir 7 6 y  leer solo 57 .

La escasa asistencia de 
, los niños á la escuela 
¡ de este pueblo consiste 
 ̂ estuvicronocupados en 
. larecolecciondelpalay.
Idem  idem .
Del total de 184 de ni­

ños de ambos sexo® 
saben leer y escrib ir 

I  303 y solo leer dele­
treando 3 6 9 ; además 

I 100 niñas que saben 
leer y escrib ir están 
aprendiendo á marcar,

. coser y bordar.
Del total de 120 niños de 

ambos sexos saben leer 
y e scr ib ir , siendo es­
caso este número por 
estar atendidos por un 
.solo maestro y maes­
tra.

Además de la escuela 
de ñiños regentada por 
un maestro español 
procedente de la Nor­
m al, existen otras es­
tablecidas en barrios 
ra"v distantes á las que 
concurren 305  niños 
que reciben la 1.* en­
señanza en el-id iom a 
del país. Según nota 
inscrita por el S r . In s­
pector local no ade­
lanta la instrucción del 
pueblo por falta de 
avudantes y porque 
siendo e l maestro es­
pañol, no puede ha­
cerse entender de sus 
discípulos.

E n  este pueblo no asis­
tieron los niños á la 
escuda por hallarse 
ocupados en la reco­
lección del palay. 

Idem idem.

<o 2 í C

P U E B LO S.
2 | 5

O b s e r v a c io n e s .
2 ^ n5 ?•

Ja ro . . .

Pavía. . .

S . Miguel.

León. . .

139 73 5 8 112

183 .  2  1 147

836  » »

1230

669

984  (

Tubungan. 511 • 6 28 409

Guim bal. . 990 » 27 45 792

M aasin. . 807 .. 108 90 646

Pototan. . 139 V 12 8 112

Dingle . 80 I. 60 10 64

Dueñas.

Passi. .

Lambunao.

280 h 20 4 224

290

190 . 168

232

259

Entre los 139 que asis­
tieron á la escuela 48 
saben leer y escrib ir 
y 91 leer solo. Salieron 
8 interinam ente por en­
fermos y entraron 5 por 
haberse restablecido.

Entre los 183 que asis­
tieron de ambos sexos 
71 saben le e ry e sc rib ir  
y los demás leer solo.

De los 836 que asis­
tieron de ambos sexos 
104  saben leer y es­
cr ib ir , 490  leer solo y 
242  deletreando.

De los 1230  que asis­
tieron á la escuela de 
ambos sexos 230 saben 
leer y escrib ir 800 y 
200  deletrear.

De los 511 de ambos 
sexos que asistieron á 
la  escuela 146 saben 
leer y escrib ir 331 leer 
so lo , habiendo salido 
interinam ente 28 para 
ayudar k  sus familias 
á la recolección del 
palay.

Salieron 45 para ayudar 
i  sus familia^ én la  
recolección del palay y 
entraron 27 por tener 
la edad competente.

Los 90  niños de ambos 
sexos ciue salieron fué 
por pasar de la edad 
dé los que están obli­
gados a as is tir , y los 
108  son de nueva en­
trada por haber cum­
plido la edad 
tente.

La escasa asistencia de 
niños de ambos sexos 
a sus re.spectivas, con­
sistió  en que estuvieron 
ocupados en la recolec­
ción del p alay ; fueron 
de nueva entrada 12; 
V saUeron 8  por en- 
íenrtos.

Los 10 niños de ambos 
sexos que salieron se 
atribuye k su dolencia 
de sus pad'’es en no 
obligarles k que asis­
tan. Los 6 0  que en­
traron es efecto de que 
terminada a mediados 
del mes próximo pa­
sado las faenas de la  
recolección del palav 
volvieron k ingresar".

Los 4  niños que salieron 
fué por enfermos y los 
20 que entraron porha- 
berlerm inado las faenas 
de la recolección del 
palay.

> » S
[ Durante el mes próximo 

pasado hubo un au­
mento de 168 niños 
de ambos sexos que 
entraron en las escuelas 
por haber terminado la  
recolección del palay .

compe-
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PU EBLO S.
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O b s e r v a c io s e s .

Calinog. 376 .  46 27 301

Alimodiau. 960  » 30 30 768

lloilo . . . 40 2 1 32

Nagaba. .

A jiiv . . .

241

84

183

68

Leganés. . . 97 ■ 20 > . . .

.\iiiiao . . 94 t  > ■ . . i
/

B arotac-v ie jo . 162 • 2 1

(\
130  1

Biienavista. . 87 .  10 13 70

Otón. . . 721 * 13 » 567  1

La escasa asistencia de 
niños de ambos sexos 
filé para dedicarse al 
trasplante, de! tabaco. 
L os 27 que salieron 
fueron despedidos con 
arreglo al art. 5 .°  del 
Reglam ento interior, 
por padecer enferme­
dades contagiosas.

Entre él total de la asis­
tencia 61 saben leer 
y escrib ir y 334 lec-

; tura solo.
Ingresaron en la es­

cuela 20 niños de am­
bos sexos por haber 
terminado las faenas 
do la  recolección del 
palay.

La escasa asistencia de 
ios niños de ambos 
sexos cL las escuelas, 
fué para dedicarse 
á la recolección del 
palay.

( Idem  Ídem ingresaron 
dos de nueva entrada.

Ingresaron 10 de nueva 
entrada y 13 que sa­
lieron fué para ayudar 
k sus fam ilias en la 
recolección del palay.

Entre 721 niños de am­
bos sexos queasislieron 
k las escuelas 80 saben 
leer y escrib ir 24o sa­
ben solo leer y los res­
tantes deletrear.

Del total de 960 hiños 
de ambos sexos qiiii 
asistieron k la escuela, 
saben leer y escribir 
380  y leer solo §80 .

La escasa asistencia de 
niños de ambos sexos 
en el mes próximo pa­
sad o, consiste en que 
la  mayor parte se en­
cuentran ayudando k 
sus padres para la re­
colección del palay.

Entre el total d e ' 241 
que asistieron , de am­
bos sexos §1 saben 
leer y escrib ir y 190 
solo leer.

Los 9 niños que sa­
lieron ha sido defini­
tivamente por haberse 
ausentado del pueblo 
con sus familias.

MOVIMIENTO MARITIMO.

B u qu es en trados.
Día 3 Febrero . De M isam is, en N e g r o s p a ile b o t  «Juno» con 

azúcar.
Id . § . De S . Enrique', en idcm , goleta «Socorro» con palay. 
Id . » De M anila, vapor «Sud-oeste» con varios efectos.
Id . 7 . De Cuyo, en Gaiam ianes,i pailebot «Juno» con azúcar.
Id . • De Manila y Cebú, vapor mercante «Pasig» con efectos

del pais.
Id. * De Ídem , barca «Cacletom en lastre.
Id . » De Ídem , vapor n.° 5  «Iloiloe con efectos del pais.
|d. 11 . D eM in u lu a n , en N egros, pailebot «Juno» con azúcar. 
Jd . 13 . De Ilo g , en id em , Ídem n .“ 2 4  con idem.

B u qu es  sa lidos.
Id . 3  Febrero . Para S . Jo s é , bergantin-goleta «S. Roque» en 

lastre.

Id . § . 
Id . 6 . 
Id . » , 
Id, 7.

Id. .
Id , )i

Id . .

Id. 8 . 
Id . 9 . 
Id. H . 
Id . » 
Id. .

Id. 12.

Id . .
Id . 1§ .

lloilo

Para M inuluan, en N egros, pailebot «Juno» en idem.
Para Cebú, bergantín-goleta «Filom ena* con palay y 

tabaco,
Para I lo g , en N egros, idem idem «S. Juan» en lastre.
Para V alladolid , en ídem , pailebotn.» 182 en idem. 

fP a r a id e m , en idem , idem n .“ 28 «Esperanza» en idem.
Para M anila, vapor n .“ 8 «Sud-oeste» con efectos del 

pais.
Para M isam is, en Negro.s, pailebot «Juno» en lastre.
Para Tabaco, en Alfcay, bergantin-goleta «S. Vicente» con 

palay.
Para S . Enrique, en Negros, pailebot n.^ 133 «S . Blas» 

en lastre.
Para id em , en idem , goleta «Socorro» en idem,
Para M anila, vapor «Pasig» con efectos del pais.
Para idem y B a t.’ , idem n ." §  «lloilo» en lastre.
Para M inuluan, en N egros, pailebot -Juno» en idem.
Para T abaco , en A lbay, bergantin-goleta «Moleño» con 

palay.
Para Valladolid, en Negros, goleta n .“ 149 «Merced» en 

lastre.
Para Catbalaonga, bergantin-goleta n.« 187 oPilar» en id.
Para'G inigaran, en Negros, pailebot n .° 129 «Sto. Tomás» 

en id,
21 do Febrero de 1 868 .— M an u el Im a r t .

D ISTR ITO  D E MORONG.

N ovedades desde e l  d ia  2  a l de la  fech a .

S a lu d  p ú b lica .— Continúan los casos de cólera, en varios pue­
blos del distrito.

C osechas.— S e  hallan sembrando todo el terreno de la  parte baja 
y trasladando el sem illero del palay.

O bras p ú b licas .— S e  hallan recomponiendo las calzadas de los 
pueblos y construyendo en la cabecera una casa-cuartel para 
la  partida do S . P .

H ech os  ó accidentes varios. —  Ninguno.

P rec io s  corrien tes.

Arroz de M orong, 6  escudos cavan ; id. de Tanay, 6  escudos 
id em ; petates de id . ,  100 escudos cien to ; arroz de P il il la , 6 
escudos cavan; petates de i d . ,  75  escudos § 0  cénts. ciento; 
arroz de Binangonan, 7  escudos cavan.

Morong 9 de Marzo de 1 868 .— El Comandante P .-M ., J u a n  de  
M ickeo .

OBSERVATORIO HETEOROLÓGICO DEI. ATENEO HUmClPAL DE HANII.A.

Observaciones del dia 16 de M ario de 1868.
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DirtcciOM 

' «ieoio.

Esiado
del délo. de li n»!

6 m. 759‘87 23‘9 82 64-57 13-44 NE. ventolina. Desp n.« Tran.*

9 r a . ■60‘4t 2G‘5 74 52-45 13-00 N. galeno. Y> Etizadii

12 .. 7G0M0 ^7‘S 80 61-22 16-47 ONO. frosquilo. Desp ne.‘ 1)

3 t.. 758‘08 3 P 2 60 36-28 11-88 SSE. fuerte. « Agit.'

-Temperatura máxima del dia....................... 31 '.t
Idem mínima idem........................................  23‘8
Evaporación en las 24 horas anteriores, 8‘0 milíinelros. 
Lluvia OQ idem ídem....................................  O'O ideen.

ANUNCIOS.

D. Pedro C o ll. radicado 'en  esta Capital, saldrá muy en breve 
para la  P en ín su la ; v lo  hace público por medio de la G aceta  
d e  M a n ila  en cumplimiento de las  prescripciones de la ley. 

Manila 14 de Marzo de 1 868 .— P e d r o  C oll. 2

BJNONDO.— ÍMPREKTA DE SISGUEL SANCHEZ T C.‘
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